
ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y EL 
GOBIERNO DEL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL 

NORTE RELATIVO A SERVICIOS AÉREOS 

El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y el 
Gobierno de la República Dominicana denominados a continuación las 
"Partes Contratantes"; 

Siendo partes en el Convenio sobre Aviación Civil Internacional abierto a la 
firma en Chicago el 7 de diciembre de 1944; . 
Deseando concertar un Acuerdo complementario de dicho Convenio a efectos 
de establecer servicios aéreos entre sus respectivos territorios; 

* 
Han acordado lo siguiente: 

Definiciones 

A los fines del presente Acuerdo, salvo que el contexto lo requiera de otro 
modo: 

(a) el término "el Convenio de Chicago" significa el Convenio sobre 
&irle-* 1- Aviación-Civil -l*~n- - -=-Chicago el 7 de 

diciembre de 1944 y comprende: (i) cualquier.enmienda al mismo que 
haya sido ratificada por ambas Partes Contratantes; y (ii) cualquier 
Anexo o cualquier enmienda al mismo que 'haya sido aprobado 
conforme al Articulo 90 de ese Convenio, en la medida en que tal 
enmienda o Anexo esté en vigor-en cualqúiqr momento dado para 
ambas Partes Contratantes; I .  

< * 

(b) el termino "autoridad aeronáutica" significa, en el caso del Reino Unido, 
el Secretary of State for ~ r i n s ~ o r f  (Ministro de Transportes) y, para los 
fines del Artículo 7,  la Civil Aviation Authow (Autoridad de Aviación 
Civil), y, en el caso de l'a República Dominicana, el Secretario de 
Estado Director General de Aeronáutica Civil, o, en ambos casos, 
cualquier persona o entidad que Pueda estar autorizada para 
desempeñar cualquier función que pueda ejercer actualmente la citada 
autoridad o funciones similares; < . - ,  

(c) el término "línea aérea designada" significa una linea aérea que haya 
sido designada y autorizada conforme al Artículo 4 del presente 
Acuerdo; 

\'! 
(d) el término "territorio" con relación a un Estado tiente el signific do que le 

ha sido asignado en el Articulo 2 del Convenio de Chicago; 
a 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Subsecretario de Estado, 

Encargado del Departamento Jurídico, CERTIFICO: que la presente es copia fiel 

del Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno del 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte Relativo a los Servicios 

Aéreos, suscrito el 22 de marzo del 2006, cuyo texto original se encuentra 

depositado en los archivos de la Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores. 

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 

República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos 

mil seis (2006). 

MIGUEL A. PICHARDO O JVIER 
Subsecretario de Estado, 

Embajador, Encargado del Departamento Jurídico. 


